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ción de las Disposiciones Generales
q ue normen esta materia" lo cual
permitirá d inamizar la gen eración de
nuevos conocimientos y la transferen
cia de resultados en la UTP.

Es im portan te resaltar que este es un
nuevo mecanismo que im pulsa la Vice
rrectorta de Invest igación, Postgrado y
Extensión, para generar nuevos cono
cimientos que aporten al estado del
arte y que los m ismos sean adaptados
por la sociedad como se está realizan
do con los activos de Propiedad
Intelectual de la UTP. Sin embargo, aún
no existe un modelo defin ido en
Panamá sobre Transferencia de Resul
tados de investigación, por lo que se
anal izan los mejores modelos deTrans
ferencia de Resultados durante la
Conferencia Regional, donde se exhi
bieron los mejores 65 modelos de
América Latina y el Caribe de Transfe
rencia de Resultados y Universidad
Empresa.

"El autor es Director encargado de la Direc
ción de Gestión y Transferencia del Conocl
miento,"

Parale lo a esta exhibición también la
UTP, participó en la MUESTRA DEL
lI8RO UNIVERSITARIO DE AMI:RICA
LATINA y EL CARI8E EN EDUCAClON
SUPERIOR, que reunió las colecciones
editoriales más representativas de las
instituciones participantes en este
campo. Se presentaron dos títulos "El
Manual Básico de Propiedad Intelec
tual" y las "Disposiciones Generales de
Propiedad Intelectual: ambos creados
en la UTP.

En esta Conferencia se llegó a la
conclusión que "la Educación Superior
es un bien público socia l, un derecho
humano y universal y un deber del
Estado"; esto da un claro mensaje de la
región a establecer políticas de calidad
y con pertinencia en pro de la mejora
de la educación. El desarrollo de un
pals se basa en la calidad de profesio
nales que forman e impulsan el desa
rrollo del pa ís y de la región.

La Dirección Gestión y Transferencia
del Conocimiento (DGTO adscrita a la
Vicerrectorra de Investigación, Postgra
do y Extensión (VIPE), de la Universi
dad Tecnológica de Panamá (UTP)
tuvo la oportunidad de participar de la
Conferencia Regional de Ed ucación
Superior (CRES 2008), en Cartagena de
Indias, que se celebró del 4 al 6 de
• •
JUniO.

En la CRES 2008 se menciona que "Es
preciso hacer cambios profundos en
las formas de acceder, construir, produ
cir, t ransmitir, distribuir y utilizar el
conodmlento" Es asl que atinadamen
te la nueva administración de la UTP
aprobó en el Consejo Administrat ivo
recientemente, la Dirección de Gestión
y Transferencia del Conocimiento
(DGTC) con la finalidad de "Aseso rar,
orientar. difundir y capacitar invento
res, creadores y obtentores, asf como a
funcionarios estudiantes, investigado
res y académicos de la UTP y al público
en general, sobre la propiedad intelec
tual, la vinculación con el sector
productivo nacional y la transferencia
de resultados productos del conoci
miento, as! como la difusión y aplica-
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